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Son  Solvador,  a  los  once  horas  con  diez  minutos  del  dia  mi6rcoles  trece  de
yeirifeudrn. EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE y RECuRsoS NATURALES (MARN),
id  soficitud  de  informaci6n  ±±gLMARN-2024-0_a_e±at  presentada   ante  la   Unjdd.            -//.    _.
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lnformaci6n P0blica  (UAIP)  de esta dependencia, en forma digital a trav6s 961 Sistema de Gesti6n de
Solitudes en lined, el nuestro sitio WEB, el dfa mi6rcoles trece de marzo del presente ajio, de parte de

qui.ensolicitalasiguienteinformaci6n:

*  .E\mdrra de edados froancleros del gobleTno".

Aen\±±±AL\s\sDEA\DM\slBflLiDAD_

La Ley de Acceso a la lnformaci6n P0blica (LAIP) establece en su arficulo 66 los requisitos vdlidos para
admitir uno solicitud de informoci6n siendo estos:

a.  El nombre del solicitante, lugar o  medio para recibir notificaciones, fax o correo electr6nico, o la
outon.zaci6n para que se le notifique por cartelera, y en su caso los datos del representante.
b. La descripci6n clara y precise de la informaci6n pob!ica que solicita.
c.Cualquierotrodatoquepropiciesulocalizaci6nconobjetodefacilitarlabosqueda.
ch C*ac=aemalmente. id modalidad en la que prefiere se otorgue  el acceso a  la informa`ci6n, ya sea
mediante  con§ulta  directa,  o  que  se  expidan  copias  simples  o  certificadas  u  otro  tipo  de  medio
pehinente.

Sera obligatorio presentar documenlo de !denlidad. En caso de menores de dieciocho afios de edad,
se  deberd  presentar el  respectivo  comet  de  identificaci6n  personal  o,  a  falta  de  este,  cualquier
documento de idenfidad emitido por entidades poblicas u organismos privados.

Si los detalles proporcionados por el solicitante no bastasen para localizar la informaci6n poblica a son
err6neos,  el  0ficial  de  lnformaci6n  podrd  requen.r,  por  uno  vez  y  dentro  de  los  tres  dfas  hdbiles
siguientes  a  la  presentaci6n  de  la  solicitud,  que  indique  otros  elementos  o  corrija  los  datos.  Este
n.xpethiento  interrumpird  el  plazo  de  entrega  de  la  informaci6n.  Si  el  interesado  no  subsana  las
observaciones en un plazo de cinco dias desde su notificaci6n, deberd presentar nueva solicitud para
reiniciar el trdmite (...)

11. Habiendo revisado la solicitud  de informaci6n es pertinente prevenir a la peticionaria presente du
Documento Onico de lderitidad (DUI)

Vista la solicitud de informaci6n, el suscn.to Oficial de lnformaci6n con base al Art. 66 de la   LAIP, y 71,

72, 74 y 163 de la Ley de Procedimientos Administrativos,

rmunre PnEVENGASE al peticionario: 1 ) Que proporcione Documento Onico de ldentidad.
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Versión Pública, de acuerdo a lo dis,puesto en el Art. 30 de la LAIP. 
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San Salvador, a las once horas con diez minutos del día miércoles trece de JP�º de dos mil 
veinticuatro, EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES (MARN), luego ¿Jéhaber recibido 

/ 
la solicitud de información No. MARN-2024-00048. presentada ante la Unidad de Acceso a la 
Información Pública (UAIP) de esta dependencia, en forma digital a través dél Sistema de Gestión de 

/ 

Solitudes en línea, el nuestro sitio WEB, el día miércoles trece de marzo del presente año, de parte de 
quien solicita la siguiente información: 

• "Esfrudura de estados financieros del gobierno". 

ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD 

La Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) establece en su artículo 66 los requisitos válidos para 
admitir una solicitud de información siendo estos: 

a. El nombre del solicitante, lugar o medio para recibir notificaciones, fax o correo electrónico, o la 
autorización para que se le notifique por cartelera, y en su caso los datos del representante. 
b. La descripción clara y precise de la información pública que solicita. 
c. Cualquier otro dato que propicie su localización con objeto de facilitar la búsqueda. 
d. Opcionalmente. la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, ya sea 
mediante consulta directa, o que se expidan copias simples o certificadas u otro tipo de medio 
pertinente. 

Será obligatorio presentar documento de Identidad. En caso de menores de dieciocho años de: edad, 
se deberó presentar el respectivo carnet de identificación personal o, a falta de este, cualquier 
documento de identidad emitido por entidades públicas u organismos privados. 

Si los detalles proporcioncdos por el solicitante no bastasen para localizar la información pública o son 
erróneos, el Oficial de Información podrá requerir, por una vez y dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, que indique otros elementos o corrija los datos. Este 
requerimiento interrumpirá el plazo de entrega de la información. Si el interesado no subsana las 
observaciones en un plazo de cinco días desde su notificación, deberá presentar nueva solicitud para 
reiniciar el trámite ( ... ) 

11. Habiendo revisado la solicitud de información es pertinente prevenir a la peticionaria presente du 
Documento Único de lder,tidad (DUI) 

Vista la solicitud de información, el suscrito Oficial de Información con base al Art. 66 de la LAIP, y 71, 

72, 7 4 y 163 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 

IESU.ELVE: PREVÉNGASE al peticionario: 1) Que proporcione Documento Único de Identidad. 
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SEnALESE un plazo de diez dfas h6biles posterio
la solicTtdnte corrija lo anterior.

NO"FfQUESE.

MINISTEluo DE
MET)lo AMBIENTE
Y RECURSOS
NATunALEs

de lo presente prevenci6n para que

OficJ'a'

f'En oumpfrorfewlo con el ortfculo  104 de la Ley

presente resolucf6n odmite el recurso de ,
Pobreo. D.icho recurso podrd interponerse

Procedimientos
I, segon lo estab

NIARN-UAIP

ted::
nistrativos, se hoce del conocimiento del usuan.o que la
o en el articulo 82 de la Ley de Acceso ci lQ lnformaci6n

el lnstitu}o de Acceso a la lnformaci6n Poblico (IAIP)  o onte la presente Oficial de

lntomoci6n dentro de un ploro n6 mayor 6e los cinco dfas hdbiles siguientes a la notificaci6n de la presente resoluci6n. El caso se
interpongo ante la oficicil de informaci6n, se procederd a remitir el recurso al lAIP, quien sera el encargado de resolverlo"
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GOBlrRNO DE 
El. SAIYAI XJR 

MINISTERIO DE 
MEOlO AMBIENTE 
Y RECURSOS 
NATURALES 

SEÑÁLESE un plazo de diez días hábiles posteriores a la !.J.9füieeeióp de lo presente prevención para que 
la solicitante corrija lo anterior. 

NOTIFÍQUESE. 

Lic. J,_andrtf'de L6pez 
ºA'�maciónf MARN-UAIP 

"En cumpffmlento con el artículo l 04 de lo Ley 

;.Zoce�imientos 

A9ministrotivos, se hoce del conocimiento del usuario que lo 
presente resolución admite el recurso de Ap�ación, según lo estableaido en el artículo 82 de lo Ley de Acceso o la Información 
PúbUco. Dicho recurso podrá interponerse ante el Instituto de Acceso o lo Información Público (IAIP) o ante lo presente Oficial de 

I 
Información dentro de un plazo no mayor de los cinco días hábiles siguientes o lo notificación de lo presente resolución. El coso se 
interpongo ante lo oficial de información, se procederá a remitir el recurso al lAIP, quien será el encargado de resolverlo". 

PS 
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